
Quito, 28 de Febrero del 2014 

Señor 
Patricio Lascano 
G E R E N T E D E L A COMPAÑÍA D E T R A N S P O R T E 
E S C O L A R E I N S T I T U C I O N A L T R A N S C O L E Q U I T O S.A. 
Presente. -

De mis consideraciones: 

Yo , V A S C O N E Z N A V A S C E S A R F E R N A N D O con número de cédula 1716759194 como 
accionista de la COMPAÑÍA D E T R A N S P O R T E E S C O L A R E I N S T I T U C I O N A L 
T R A N S C O L E Q U I T O S.A., por medio de la presente hago conocer que transfiero 8 
acciones de un valor de $ 1.00 cada una con un total de $ 8.00 dólares a favor de la señora 
ACUÑA V A R G A S R O S A D E L O U R D E S con número de cédula 1711727774, con la 
finalidad de que se registre en el libro de acciones en la S U P E R I N T E N D E N C I A D E 
COMPAÑÍAS. 

L a Inversión es nacional, y firmamos libre y voluntariamente. 

Atentamente, 

CI. 1711727774 
C E S I O N A R I O C E D E N T E 



P R I M E R A 

P R O T O C O L I Z A C I O N D E D O C U M E N T O S 

N E L S O N A B D O N P A N T O J A P E R E Z Y E S P O S A 

I N D E T E R M I N A D A 
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RAZÓN.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA A pet ición del Doctor César Ramos Galarza, protocolizo en el 
Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Novena a mi cargo, según zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
oficio número novecientos sesenta y cuatro -DDP-MSG, de fecha cinco 
de Agosto del a ño dos mil tres, partida de matrimonio de los señores 
NELSON ABDO N PANTOJA PEREZ y señora ROSA DE LOURDES 
ACUÑA VARGAS y la SENTENCIA que declara disuetta \a Disolución de 
la Sociedad Conyugal existente entre los comparecientes, en dos fojas.-
Quito, trece de Febrero de dos mil trece.- firmado) DR. JUAN VILLACÍS 
MEDINA.-NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO. 

Se protocolizó a nte mí y en fe de ello confiero esta, PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la partida de matrimonio de los señores NELSON 
ABDON PANTOJA PEREZ y señor? ROSA DE LOURDES ACUÑA 
VARGAS y ía SENTENCIA que declara disuelta \a Disolución de Ja 
Sociedad Conyj :jal existente, debidamente sellada y firmada, en Quito, a 
trece de Febrero de dos mil trece. 

NOTARIA NOVENA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DR. JUAN VILLAClS MEDINA 
NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

•  -



R A Z O N : Por Sentencia dictada en ei JUZGADOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA VIGESIMO QUINTO/DE LO CIVIL DE PICHINCHA.» Quito, 
26 de Marzo dd 2012, se declara DISUELTA L A SOCIEDAD COWgH&fc éxisfégfcUatre: NELfiOlf ABDON 
PANTOJATJERFJ. « w ROSA DE T ~ » * « " ~ • •»^ t ^ r PzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBArf^nirjíyli Ilítfí6í*# •OÜlIil"f Fíj eí No. 2012-

•53¡&Quito.-• 2-4--dé • ¿-ayo• <kl-2D12.-c(t^£>e|^dto>P-a99?510. 
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1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Dirección General de Registre Civii 
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En Quito, lunes veinte y seis de marzo del dos mil doce, a partir de las dieciseis horas y 
treinta minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la SEpy^fENCIA que antecede a: 
ACUÑA V A R G A S R O S A D E L O U R D E S en la casilla No . 2 0 4 5 ^ & U X ; A b . R ^ O S 
G A L A R Z A CEÍ.AR R A U L . P A N T O J A P E R E Z N E L S O N A B L l O N ^ l a cas^kpNo. 
1193 del D ¿ M b PINTO G R I J A L V A F E R N A N D O R O D R I G O . Cerli zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DR. LU 

R A Z O N : L a copia de la^éntencia que antecede, tomada del juicio de Disolución de 
Sociedad Conyuga,--Na 1257-2011-P.T. seguido por la señora R O S A D E L O U R D E S 
ACUÑA V^RCÁS en c o n t r a d i señor N E L S O N A B D O N P A N T O J A P E R E Z , es igual 
a su original que. la confiero debidamente certificada, en virUKÍaeTnallarse ejecutoriada 
por el Ministerio de la Ley y. a la que me remito en caso neceiaricj^ C E R T I F I C O . - Quito, 
10 de mayo del 20:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 2 A 



RAMOS GALARZA $ & SQ $ A & ) S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i|L zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SEÑOR NOTARIO 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase PROTOCOLIZAR el original 
de la partida dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA matrimonio de los señores NELSON ABDON PANTOJA PEREZ y 
señora ROSA DE LOURDES ACUÑA VARGAS y la copia certificada de la SENTENCIA 
que declara disuelta la Disolución de la Sociedad Conyugal entre los comparecientes, 
para lo cual se serviré concederme seis copias certificadas. 

La cuantía por su nat iraleza es INDETERMINADA. 

Por la favorable atención zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

je-Brxrrjjsnrcr 
Mat. 4500 -CAQ-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Gra l. Francisco Rebles E4 -1 3 6 y Am a zona s 



J U Z G A D O V I G E S I M O Q U I N T O D E L O C I V I L D EzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA PICHINCHA. Quito, lunes 26 
de marzo del 2012, las I5h04. VISTOS. - La señora R O S A D E Z U R D E S ACUÑA 
V A R G A S , consignando sus generales de ley comparece ante el Ó-gano Jurisdiccional y 
dice: Los nombre del demando son N E L S O N ABDÓN P A N T O J A P E R E Z , domiciliado 
en esíazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ciudad de Quito. De la partida de matrimonio adjunta se observa que el 
compareciente ha contraído matrimonio con el señor N E L S O N ABDÓN P A N T O J A 
P E R E Z , el 30 de agosto del 1996 . en Quito, provincia de Pichincha.- Durante nuestro 
matrimonio no hemos Adquirido bienes de ninguna naturaleza. Como actualmente nos 
encontramos separados desde algún tiempo , a fin de poder cada uno administrar y 
adquirir nuestros propios bienes y para proceder luego a la liquidación y partición 
pertinentes , he decidido obtener la disolución de la Sociedad Conyugal. Con los 
antecedentes expuestos demanda al señor N E L S O N A B D O N P A N T O J A P E R E Z . la 
Disolución de la Sociedad Conyugal , existente con el suscrito , fundada en lo dispuesto 
en los Art. 189 rumeral 3ero del código civil , en concordancia con el Art. 217 Ibidem y 
813 al 818 del Código de Procedimiento C i v i l , a fin de que luego del tramite legal , en 
sentencia se dedai2 disuelta dicha Sociedad Conyugal y una vez que se encuentre 
ejecutoriada , se le mande a inscribir en el Registro de la Propiedad Mercantil y se 
subinscribira en el Registro C i v i l al margen de la inscripción de la Partida de Matrimonio 
Indican el tramite y la cuantía .de la presente acción .- Siendo el estado de la causa el de 
resolver, para hacerlo se considera: P R I M E R O . - Se han cumplido con todas las zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
folTtté&Wádes itegaiV s y no se observa omisión de solemnidad sustancial alguna que influya 
o que pueda influí" en la decisión de la causa, por lo que se declara su validez.-
S E G U N D O . - E l d emando ha sido citado legalmente a fj., 8 comparece a juicio y 
manifiesta que ParzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i los fines de Ley consiguiente agrego el autentico de la factura 
comercial emitida por la casa comercial A S I A U T O S S.A. (K1A M O T O R S ) de la cual se 
desprende que durante el matrimonio que mantengo con Ja adora se ha adquirido una 

furgoneta con las características clase furgoneta , marca K1A , modelo P regio, Versión 
GS+ P/S + H E A T . serie 8LOTS 7322AE005082 ; Motor JT589528, Color Blanco Puro, 
Año 2010 # CPN- . AYM0903369 , Línea F D R G O , Caballaje : 90-3000 C.C. señaladas a 
fj. 9 del proceso - T E R C E R O . - El artículo 813 del Código de Procedimiento C i v i l señala 
que "Cualquiera de los dos cónyuges, en todo tiempo, podrá demandar al otro la 
disolución de la sociedad conyugal..." y el artículo 814 ibidem señala que se correrá 
traslado al otro cónyuge con la demanda y si no se hubieren opuesto excepciones, 
vencido el término del traslado, se pronunciará sentencia, (^r.tjrjúa Q&üígb Ir, 

Procedimiento C i v i l ) . Por lo que de conformidad al acta de matrimonio de la cual se 
verifica que tanto el actor y demandada han contraído matrimonio entre sí; ,y, 
fundamentado en el Art. 217 del Código Civil y arficuíos 813 y 815 inciso segundo del 
Código de Procedimiento C i v i l A D M I N I S T R A N D O J U S T I C I A , E N N O M B R E D E L 
P U E B L O S O B E R A N O D E L E C U A D O R , Y P O R A U T O R I D A D D E L A 
CONSTITUCIÓNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Y L A S L E Y E S D E L A REPÚBLICA, se acepta la demanda y se 
declara disuelta la sociedad conyugal existente entre los señores R O S A D E L O U R D E S 
ACUÑA V A R G A S y N E L S O N ABDÓN P A N T O J A P E R E Z , que consta en el Libro de 
Matrimonios Tomo 8; Página 276; Acta 3056 , celebrado en Quito, Provincia de 
Pichincha, el 30 de Agosto de 1996 Inscríbase la presente sentencia en la Oficina de 
Registro C i v i l , dt ' A Propiedad y Mercantil correspondientes.- Ejecutoriado el fallo 
confiérase copias cerificadas para los fines legales pertinentes.- Notifíquese.-



SEÑOR NOTARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase PROTOCOLIZAR el original 
de lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA partida de matrimonio de los señores NELSON ABDON PANTOJA PEREZ y 
señora ROSA DE LOURDES ACUÑA VARGAS y la copia certificada de la SENTENCIA 
que declara disuelta la Disolución de la Sociedad Conyugal entre los comparecientes, 
para lo cual se servirí: concederme seis copias certificadas. 

La cuantía por su naturaleza es INDETERMINADA. 

Por la favorable atención zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

je-E roiji^üir 
Mat. 4500 -CAQ-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Gra l. Francisco Robles E4 -1 3 6 y Am a zona s 



Quito, 06 de Marzo del 2014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• 

Señor 
Patricio Lascano 
GERENTE DE L A COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSCOLEQUITO S.A. 
Presente-

De mis consideraciones: 

Yo, ACUÑA VARGA S ROSA DE LOURDES con número de cédula 1711727774 como 
accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
TRANSCOLEQUITO S.A., por medio de la presente hago conocer que transfiero 2 
acciones de un valor de $ 1.00 cada una con un total de $ 2.00 dólares a favor del señor 
SOLORZANO ZAMBRAN O LUIS ALBERTO con número de cédula 1710113281, con la 
finalidad de que se registre en el libro de acciones en la SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS. 

La Inversión es nacional, y firmamos libre y voluntariamente. 

Atentamente, 

ACUÑA ROSA 
CI. 1711727774 
CEDENTE CESIONARIO 



PRIMERA 

PROTOCOLIZACION D E DOCUMENTOS 

NELSON ABDON PANTOJA PEREZ Y  ESPOSA 

INDETERMINADA 
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RAZÓN. A petición del Doctor César Ramos Galarza, protocolizo en el 
Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Novena a mi cargo, según zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
oficio número novecientos sesenta y cuatro -DDP-MSG, de fecha cinco 
de Agosto del a ño dos mil tres, partida de matrimonio de los señores 
N E L S O N A B D O N P A N T O J A P E R E Z y señora R O S A DE L O U R D E S 
ACUÑA V A R G A S y \a S E N T E N C I A que declara disuelta ia Disolución de 
la Sociedad Conyugal existente entre los comparecientes, en dos fojas.-
Quito, trece de Febrero de dos mil trece.- firmado) DR. J U A N VILLACÍS 
M E D I N A - N O T A R I O N O V E N O DEL C A N T O N QUITO E N C A R G A D O . 

Se protocolizó a nte mí y en fe de ello confiero esta, P R I M E R A COPIA 
CERTIF ICADA de la partida de matrimonio de los señores N E L S O N 
A B D O N P A N T O J A P E R E Z y señora R O S A DE L O U R D E S ACUÑA 
VARGAS y la SENTENCIA que declara disuelta la Disolución de la 
Sociedad Cony j :jal existente, debidamente sellada y firmada, en Quito, a 
trece de Febrero de dos mil trece. 

NOTARIO N O V E N O DEL C A N T O N QUITO E N C A R G A D O 



En Quito, lunes veinte y seis de marzo del dos mil doce, a partir de las dieciseis horas y 
treinta minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la SENTCNCIA que antecede a: 
ACUÑA V A R G A S ROSA DE LOURDES la casilla No. 2(H5zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA d ^ Y . / A b . R $ M GS 
G A L A R Z A CEÍ.AR RAUL . PANTOJA PEREZ NELSON ABB£N-ejítfa ca^hpNo; 
1193 del D ^ A b. PINTO GRIJALVA FERNANDO RODRIGO. Cer zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DR. LUIS F E R N 

RAZON: La copia deja^sentencra, que antecede, tomada del juicio de Disolución de 
Sociedad Conyuga.-Na 1257-20Í1-P.T. seguido por la señora ROSA DE LOURDES 
ACUÑA V^fcSÁS en contradi señor NELSON ABDON PANTOJA PEREZ, es igual 
a su original que. la confiero debidamente certificada, en virtucTde'h aliarse ejecutoriada 
por el Ministerio de la L i y y. a la que me _pemito en caso necesario? CERTIFICO.- Quito, 
10 de mayo del 20! >zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA J 
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. . - ^ . . ^ . ^ ^ f r ? . . ^ r^ Sfc£K££ , « i d a« 3S?5-S;S5!?Í:??: el ?7ae 
....S8HL-. de 19.72, d nacionalidad de profesión . . .ÉEf f i ^S con 

Cédula N? ..17.1.17.̂ .71̂ 4 domiciliada en fth^rk..'  de estado anterior  . 

hil a de ,. ^ 7 5 ^ . . ^ C ? 9 . . A ? J ? J i. y de ^ ^ . ! ^ J ^ J . ! ^S 
LUGA R DEL MATRIMONIO : fiffi*  FECHA : ? . 9 . . í? . . v H : Í . H . . Í ? . ? .; 

En este matrimonio reconocieron a ;.i hij  llamad 
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í » W e » ¡ Mo. 1090 
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Ait. 122 de la Ley de Ra JBW CML kJent.íicacv 
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SEÑOR NOTARIO 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase PROTOCOLIZAR el original 
de la partida dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA matrimonio de los señores NELSON ABDON PANTOJA P E R E Z y 
señora ROSA DE L O U R D E S ACUÑA V A R G A S y la copia certificada de la SENTENCIA 
que declara disuelta la Disolución de la Sociedad Conyugal entre los comparecientes, 
para lo cual se servirí-. concederme seis copias certificadas. 

La cuantía por su naturaleza es INDETERMINADA. 

Por la favorable atención 

Gral. Francisco Robles E4-136 y Amazonas 
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J U Z G A DO V I G E S I MO QUINTO DE L O C IV I L DE P ICHINCHA. Quito, lunes 26 
de marzo del 2012, las 15hü4. VISTOS.- La señora ROSA DE Z U R D ES ACUÑA 
VARGAS, consignando sus generales de ley comparece ante el Ó-gano Jurisdiccional y 
dice: Los nombre del demando son NELSON ABDÓN PANTOJAS PEREZ , domiciliado 
en esía ciudad de Quito. De la partida de matrimonio adjunta se observa que el 
compareciente ha contraído matrimonio con el señor NELSON ABDÓN PANTOJA 
PEREZ , el 30 de agosto del 1996 , en Quito, provincia de Pichincha.- Durante nuestro 
matrimonio no hemos Adquirido bienes de ninguna naturaleza. Como actualmente nos 
encontramos separados desde algún tiempo , a fin de poder cada uno administrar y 
adquirir nuestros propios bieneszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y para proceder luego a la liquidación y partición 
pertinentes , he decidido obtener la disolución de la Sociedad Conyugal. Con los 
antecedentes expuestos demanda al señor NELSON ABDON PANTOJA PEREZ , la 
Disolución de la Sociedad Conyugal , existente con el suscrito , fundada en lo dispuesto 
en los Art. 189 runieral 3ero del código civil , en concordancia con el Art. 217 Ibidem y 
813 al 818 del Código de Procedimiento Civi l , a fin de que luego del tramite legal , en 
sentencia se decíais disuelta dicha Sociedad Conyugal y una vez que se encuentre 
ejecutoriada , se le mande a inscribir en el Registro de la Propiedad Mercantil y se 
subinscribira en el Registro Civi l al margen de la inscripción de la Partida de Matrimonio 
Indican el tramite y la cuantía .de la presente acción .- Siendo el estado de la causa el de 
resolver-, para hacerlo se considera: PRIMERO.- Se han cumplido con todas las zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
&Hm&iÁforfes fcgscV s y no se observa omisión de solemnidad sustancial alguna que influya 
o que pueda influ i - en la decisión de la, causa, por lo que se declara su validez.-
SEGUNDO.- El d emando ha sido citado legalmente a fj., 8 comparece a juicio y 
manifiesta que Para los fines de Ley consiguiente agrego el autentico de la factura 
comercial emitida por la casa comercial ASIAUTOS S.A. (K1A MOTORS) de la cual se 
desprende que durante el matrimonio que mantengo con Ja adora se ha adquirido una 
furgoneta con las características clase furgoneta , marca KI A , modelo P regio, Versión 
GS+ P/S + HEAT . serie 8LOTS 7322AE005082 ; Motor JT589528, Color Blanco Puro, 
Año 2010 # C P N: AYM0903369, Línea FURGO , Caballaje : 90-3000 C.C. señaladas a 
fj . 9 del proceso - TERCERO.- El artículo 813 del Código de Procedimiento Civi l señala 
que "Cualquiera de los dos cónyuges, en todo tiempo, podrá demandar al otro la 
disolución de la sociedad conyugal..." y el artículo 814 ibidem señala que se correrá 
traslado al otro cónyuge con la demanda y si no se hubieren opuesto excepciones, 
vencido el término del traslado,, se pronunciará sentencia- (juiSaúfí, &LS te), Q&ürgb iít 
Procedimiento Civ i l ) . Por lo que de conformidad al acta de matrimonio de la cual se 
verifica que tanto el actor y demandada han contraído matrimonio entre sí; , y, 
fundamentado en el Art. 217 del Código Cjvil y arfícufos 813 y 815 inciso segundo del 
Código de Procedimiento Civi l ADMINISTRAND O JUSTICIA, EN NOMBRE DEL 
PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDA D DE L A 
CONSTITUCIÓN Y LA S LEYES DE L A REPÚBLICA, se acepta la demanda y se 
declara disuelta la sociedad conyugal existente entre los señores ROSA DE LOURDES 
ACUÑA V A R G A S y NELSON ABDÓN PANTOJA PEREZ, que consta en el Libro de 
Matrimonios Tome 8; Página 276; Acta 3056 , celebrado en Quito, Provincia de 
Pichincha, el 30 de Agosto de 1996 Inscríbase la presente sentencia en la Oficina de 
Registro Civ i l , dt ' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAA Propiedad y Mercantil correspondientes.- Ejecutoriado el fallo 
confiérase copias certificadas para los fines legales pertinentes.- Notifíquese.-



Quito, 24 de Febrero del 2014 

Señor 
Patricio Lase ano 
GERENTE DE L A COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSCOLEQUITO S.A. 
Presente.-

De mis consideraciones: 

Yo, ACUÑA VARGA S ROSA DE LOURDES con número de cédula 1711727774 como 
accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
TRANSCOLEQUITO S.A., por medio de la presente hago conocer que transfiero 2 
acciones de un valor de $ 1.00 cada una con un total de $ 2.00 dólares a favor del señor 
MOSQUERA CAJAS GONZALO VICENTE con número de cédula 1704065307, con la 
finalidad de que se registre en el libro de acciones en la SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS. 

La Inversión es nacional, y firmamos libre y voluntariamente. 

Atentamente, 

ACUÑAROSA 
CI.1711727774 
CEDENTE 

MOSQUERA GONZALO 
CI. 1704065307 
CESIONARIO 



PRIMER A 

PROTOCOLIZACIO N DE DOCUMENTO S 

NELSON AJ3DON PANTOJ A PEREZ Y ESPOSA 

INDETERMINAD A 

13 DE FEBRERO DE 2013 



SEÑOR NOTARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase PROTOCOLIZAR el original 
de la partida dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA meirimonío de los señores NELSON ABDON PANTOJA PEREZ y 
señora ROSA DE LOURDES ACUÑA VARGAS y la copia certificada de la SENTENCIA 
que declara disuelta la Disolución de la Sociedad Conyugal entre los comparecientes, 
para lo cual se servirá concederme seis copias certificadas. 

La cuantía por su naturaleza es INDETERMINADA. 

Por la favorable atención 

Dr. César Ramos Salarza 

Mat. 4500 -CAQ-

Gral. Francisco Robles E4-136 y Amazonas 
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ELOLfSTU líü "VESTÍ Y SEIS 
• • —• • ».. dtr  mil novecientos ...v...... , El que suscribe, Jefe de Registro Civil , ex-

tiende la presente acta del matrimouo de : 
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- — el ..?.:. cié SEíI?'!?:? .̂ de 19..% de nacionalidad ....'SSHÜiS/Sli 
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estaao anterior  ..r.r.t.'.r : ; hijo de . .̂rrrr.r.-\..-.:"r:,.r.vr.''.:r y de ... 

GRACIEL A F EREZ 
• • •« . . . . . . . . . . . .. NOMBRES Y APELLIDO S DE LA CONTRAYENTE : 
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hiladazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^ ^ . ^ ^ . . * £ i ~ L y de O T I L I A 'FABGAS 

LUGAR DEL MATRIMONIO : ffigí? FECHA: J # ^ ^ J ? j M I ' Z Z 
En este matrimonio reconocieron a hij  llamad 

en 

.... de 
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RAZÓN.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA A petición del Doctor César Ramos Galarza, protocolizo en el 
Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Novena a mi cargo, según zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
oficio número novecientos sesenta y cuatro -DDP-MSG, de fecha cinco 
de Agosto del a ño dos mil tres, partida de matrimonio de los señores 
NELSON ABDON PANTOJA PEREZ y señora ROSA DE LOURDES 
ACUÑA VARGAS y la SENTENCIA que declara disuelta la Disolución de 
la Sociedad Conyugal existente entre los comparecientes, en dos fojas.-
Quito, trece de Febrero de dos mil trece.- firmado) DR. JUAN VILLACÍS 
MEDINA.-NOTAl 310 NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO. 

Se protocolizó a nte mí y en fe de ello confiero esta, PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la partida de matrimonio de los señores NELSON 
ABDON PANTOJA PEREZ y señor? ROSA DE LOURDES ACUÑA 
VARGAS y la -SENTENCIA que declara disuelta la Disolución de la 
Sociedad Conyj gal existente, debidamente sellada y firmada, en Quito, a 
trece de Febrero de dos mil trece. 

NOTARjA^OVENA 

DR. JUAN VILLACÍS MEDINAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1 , 
NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO % 
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R A Z O N : Por Sent«:acia dictada en el J U Z G A DO V I G E S I MO QÜIN 
26 de Marzo dei 2012, ¿se declara DISUELTA I_\D 
P A N T O JAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA JJERFJ. f f » ROSA DE LOIJSJOE3 ACTÑA 
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D E PICHINCHA'.- Quito, 
¡iré: NEL$£»f A B D O N 

fea ton eí No. 2X312-

L a separac ión conyuje 1 judicialmente autorizada de los contrayentes deT^reaejüe^matr imonio, fué decía 

rada mediante sentenc c del Juez con iecha 
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. .. de 

jefe de Oficin a 

cuya copia se areniva. 

de 1.9 

Se declaró l a nulidad i . ¡ este matrimonio mediente sentencie ¿el Iuez. . 

| con fecha cuya copia se archiva. 

de de j . 9 . 

Jefe de Oficin a 
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En Quito, lunes veinte y seis de marzo del dos mil doce, a partir de las dieciseis horas y 
treinta minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la SENTENCIA que antecede a: 
ACUÑA V A R G A S ROSA DE LOURDES la casilla No.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 2045ikLDi ./A^ R^MÜS 
G A L A R Z A CESAR RAUL . PANTOJA PEREZ NELSON A B D Q ^ - ^ a cas¿l;pNo. 
1193 del D¿Mb PINTO GRIJALVA FERNANDO RODRIGO.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C e r i t f r a x A 

RAZON: La copia de la^sentencia que antecede, tomada del juicio de Disolución de 
Sociedad Conyuga-^NoT 1257-¿0Í1-P.T. seguido por la señora ROSA DE LOURDES 
ACUÑA V A J E A S en contratad señor NELSON ABDON PANTOJA PEREZ, es igual 
a su original que. la confiero debidamente certificada, en virtuo^de^haliarse ejecutoriada 
por el Ministerio Je la Ley y. a la que me remito en caso neceiaricj? CERTIFICO.- Quito, 
10 de mayo del 201zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA l J 
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HA. Quito, lunes 26 
OURDES ACUÑA 

J U Z G A DO V I G E S I MO QUINTO DE L O C IV I L DE PICHIN< 
de marzo del 2012, las 15h04. VISTOS.- La señora ROSA DE r 

VARGAS, consignando sus generales de ley comparece ante el Órgano Jurisdiccional y 
dice: Los nombre del demando son NELSON ABDÓN PANTOJA! PEREZ , domiciliado 
en esía ciudad de Quito. De la partida de matrimonio adjunta se observa que el 
compareciente ha contraído matrimonio con el señor NELSON ABDÓN PANTOJA 
PEREZ , el 30 de agosto del 1996 , en Quito, provincia de Pichincha.- Durante nuestro 
matrimonio no hemos Adquirido bienes de ninguna naturaleza. Como actualmente nos 
encontramos separados desde algún tiempo , a fin de poder cada uno administrar y 
adquirir nuestros propios bienes y para proceder luego a la liquidación y partición 
pertinentes , he decidido obtener la disolución de la Sociedad Conyugal. Con los 
antecedentes expjestos demanda al señor NELSON ABDON PANTOJA PEREZ , la 
Disolución de la Sociedad Conyugal , existente con el suscrito , fundada en lo dispuesto 
en los Art. 189 runieral 3ero del código civil , en concordancia con el Art. 217 Ibidem y 
813 al 818 del Código de Procedimiento Civi l , a fin de que luego del tramite legal , en 
sentencia se decía r> disuelta dicha Sociedad Conyugal y una vez que se encuentre 
ejecutoriada , se le mande a inscribir en el Registro de la Propiedad Mercantil y se 
subinscribira en el Registro Civi l al margen de la inscripción de la Partida de Matrimonio 
Indican el tramite y la cuantía .de la presente acción .- Siendo el estado de la causa el de 
resolver-, para hacerlo se considera: PRIMERO.- Se han cumplido con todas las zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
&h?¡?£i\\¿¿Kfcs Asgsfcs y no se observa omisión de solemnidad sustancial alguna que influya 
o que pueda influ i - en la decisión de la, causa, por lo que se declara su validez.-
SEGUNDO.- El d emando ha sido citado legalmente a fj., 8 comparece a juicio y 
manifiesta que ParzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i los fines de Ley consiguiente agrego el autentico de la factura 
comercial emitida por la casa comercial ASIAUTOS S.A. (K1A MOTORS) de la cual se 
desprende que durante el matrimonio que mantengo con Ja adora se ha adquirido una 
furgoneta con las características clase furgoneta , marca KJA , modelo P regio, Versión 
GS+ P/S + HEAT . serie 8LOTS 7322AE005082 ; Motor JT589528, Color Blanco Puro. 
Año 2010 # CPN-. AYM0903369, Línea EURGO , Caballaje : 90-3000 C.C. señaladas a 
fj . 9 del proceso - TERCERO.- El artículo 813 del Código de Procedimiento Civi l señala 
que "Cualquiera de los dos cónyuges, en todo tiempo, podrá demandar al otro la 
disolución de la sociedad conyugal..." y el artículo 814 ibidem señala que se correrá 
traslado al otro cónyuge con la demanda y si no se hubieren opuesto excepciones, 
vencido el término del traslado,, se pronunciará semencia. (¿uíSaún, te), C&&g& 
Procedimiento Civ i l ) . Por lo que de conformidad al acta de matrimonio de la cual se 
verifica que tanto el actor y demandada han contraído matrimonio entre sí; .y, 
fundamentado en el Art. 217 del Código Civil y artículos 813 y 815 inciso segundo del 
Código de Procedimiento Civi l ADMINISTRAND O JUSTICIA, EN NOMBRE DEL 
PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDA D DE L A 
CONSTITUCIÓN Y LA S LEYES DE L A REPÚBLICA, se acepta la demanda y se 
declara disuelta la sociedad conyugal existente entre los señores ROSA DE LOURDES 
ACUÑA V A R G A S y NELSON ABDÓN PANTOJA PEREZ, que consta en el Libro de 
Matrimonios Tome 8; Página 276; Acta 3056 , celebrado en Quito. Provincia de 
Pichincha, el 30 de Agosto de 1996 Inscríbase la presente sentencia en la Oficina de 
Registro Civi l , dt ' A Propiedad y Mercantil correspondientes.- Ejecutoriado el fallo 
confiérase copias cerificadas para los fines legales pertinentes.- Notifíquese.-


